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además por aquellas cláusulas y obligaciones que el Estado ha asumido como en el 

caso de la protección de derechos laborales.   

 

Siendo así es que pueden encontrarse claros ejemplos sobre la actuación activa y 

protectora de derechos laborales de los jueces, como son el caso de la Casación N° 

2973-2009-Madre de Dios, donde la Corte Suprema, habría entendido que los 

límites establecidos en el artículo 54° de la Ley Procesal del Trabajo, Ley N° 

26636, encuentran una excepción al establecerse que, los derechos procesales con 

valor constitucional, como lo sería el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y el 

debido proceso, dentro del modelo de Estado Constitucional de Derecho 

justificarían su intervención y la emisión de fallos en recursos de casación en los 

cuales la causal del debido proceso no habría sido invocada. 

 

Esta intervención haría visibles dos aspectos importantes, el primero, la necesidad 

de mayor tutela procesal que requeriría el trabajador en el desarrollo de un proceso 

judicial, es decir, la invocación de una acción tuitiva del Estado manifestada a 

través de los órganos jurisdiccionales, precisamente por la Corte Suprema en estos 

casos; y la función del juez supremo como garante de  los derechos fundamentales 

del trabajador y del debido proceso, lo cuales unidos, implicarían una carga de 

tutela mucho mayor en beneficio del trabajador, la misma que, modifica las 

concepciones estrictamente limitadas de los recursos impugnatorios extraordinarios 

como lo es en el caso de la casación, pudiendo afirmarse que se trataría de una 

flexibilización del recurso. 

 

Tal como analiza Toyama, las funciones de la casación según lo expuesto en la 

Nueva Ley Procesal del Trabajo determinan que hay una flexibilización con 

relación  a las funciones reguladas en la antigua norma, pues, introduce como 

válidas las causales que se encuentran mayormente dirigidas a un control 

constitucional y jurisprudencial (2010: 204). Esta flexibilización a la que hace 

referencia puede servir como muestra de que el legislador ha intentado reducir los 

límites estrictos y formales de un recurso antiguo de la época del Estado de 

Derecho y busca reformularlo, aunque de manera aún incipiente, a comparación de 

las interpretaciones extensivas que estaría haciendo la Corte Suprema.   
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En este rol cuasi legislativo, el juez supremo estaría flexibilizando aún más el 

contenido de las normas procesales, basado en su rol constitucional de garante de 

un debido proceso, en su posición, estaría maximizando los derechos fundamentales 

contenidos en la norma constitucional y así, cumpliendo con brindarle a los 

ciudadanos una verdadera tutela jurisdiccional.  

Siendo así, puede decirse que en el modelo de Estado Constitucional de Derecho el 

juez y los tribunales tienen un rol garantista y están llamados a hacer prevalecer el 

mencionado rol tuitivo o protector del derecho laboral que es parte de mandato 

constitucional, sobre todo al ser parte de los derechos fundamentales que deben de 

ser protegidos ante cualquier vulneración existente. 

 

Ello quiere decir que la Corte Suprema no estaría resolviendo en contraposición con 

el mandato constitucional, pues, bien hace en colocar su función de juez garante de 

la constitución por encima de las formalidades normativas, siendo incorrecto 

afirmar que quienes ejercen función jurisdiccional estén obligados a respetar 

únicamente una concepción positivista del derecho, incluso si ello se hiciera 

pretendiendo aplicar normas constitucionales (Glave 2012: 106). Ahora bien, si esto 

es así, significa que la Corte Suprema ha identificado un problema, que, además, 

muestra la incompatibilidad entre la presencia de un medio de impugnación con 

restos de un modelo legalista, a pesar de las pretensiones por adecuarlo a modelo 

constitucional, con el modelo de Estado Constitucional de Derecho que ha sido 

adoptado para nuestro ordenamiento, y así, con la función constitucional que tienen 

los jueces y tribunales peruanos, más aún si se habla de la Corte Suprema. 

 

Mal se haría en impedir o señalar como errónea o indebida la maximización y la 

preponderancia de los principios constitucionalmente reconocidos, como el debido 

proceso, en las decisiones judiciales, sobre todo si se defiende la idea del Estado 

Constitucional de Derecho, por lo que, no puede obviarse, tal como lo ha hecho la 

Corte Suprema, un vicio procesal que afecta la constitucionalidad del proceso, y por 

ende, los derechos fundamentales del ciudadano, más aún si este es un trabajador, 

dentro de un sistema en el que además el Estado tiene un rol garante y protector 

sobre los derechos laborales. 
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Por tanto, no sólo es aceptable la decisión de la Corte Suprema desde la visión 

propia de la maximización de derechos fundamentales como en las casaciones que 

se han venido haciendo mención, en especial de la Casación N° 1141-2011-Lima, 

sino que, ello ha marcado un precedente que pone de manifiesto la actividad de los 

jueces supremos frente a situaciones de presunta colisión con el modelo de 

garantías constitucionales, según el cual el modelo de casación como ha venido 

instaurándose en la legislación laboral, tomando en cuenta que en la Nueva ley 

Procesal del Trabajo, Ley N° 29497, no hay cambios sustanciales sobre el modelo 

de recurso con requisitos estrictos, tendría un vicio de inconstitucionalidad.  

 

Tal como se ha desarrollado en el párrafo anterior, el contexto normativo no 

permitiría que el juez supremo cumpla con su labor de supervisión sobre el debido 

respeto a las garantías constitucionales como el debido proceso, ya que, en base a 

los propios fines del recurso de casación, la Corte Suprema no puede terminar de 

consolidarse en su rol que le compete cumplir en un Estado Constitucional (Glave 

2012: 108). 

 

Con lo expuesto, cabría terminar reflexionando acerca de si se estaría ante una 

evidente incompatibilidad que necesita ser subsanada modificando las formalidades 

del recurso, o ante una incongruencia que amerita la evaluación constitucional de 

este medio impugnatorio a fin de decidir si debe mantenerse dentro del modelo de 

Estado Constitucional de Derecho que ha adoptado nuestro ordenamiento o, por el 

contrario, debe de ser relegado al modelo legalista del cual se originó, permitiendo 

que el ordenamiento basado en el modelo de Estado Constitucional de Derecho 

mantenga, cree o  instaure aquellos recursos que permitan velar de forma efectiva 

por la tutela y respeto de los derechos constitucionalmente reconocidos en él.  
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9. Conclusiones 

 

9.1. El ordenamiento jurídico peruano ha pretendido adoptar una línea congruente 

con el cambio de paradigma hacia un modelo de Estado Constitucional de 

Derecho, lo que implica tener a la Constitución como base de todo el 

ordenamiento jurídico, prevaleciendo la protección de los derechos, 

principios y garantías que en ella se contemplan, dentro de los cuales se 

encuentra el debido proceso, y con este, la obligación de los jueces y 

tribunales de velar por que los ciudadanos gocen de una justicia que les 

permita un pleno acceso equitativo al proceso. 

9.2. Con el modelo de Estado Constitucional de Derecho se contempla un modelo 

garantista según el cual el respeto a los derechos fundamentales es el 

principal objetivo en toda circunstancia. Siendo ello así, el proceso no es 

ajeno a esta finalidad, por lo que, es innegable la influencia de los derechos 

fundamentales de los ciudadanos en los criterios y decisiones de los jueces y 

tribunales. 

9.3. En el esquema del ordenamiento jurídico peruano existen órganos 

jurisdiccionales como la Corte Suprema que ejercen un rol de Alta Corte, 

igualmente sujeta a la obligación de respetar y velar por la debida protección 

de los derechos fundamentales, incluyendo esta dentro del mismo proceso, 

por lo que, en todo momento el rol de la Corte Suprema es, más allá de lo que 

las normas procesales puedan establecer, actuar como un órgano de control de 

la constitucionalidad, interpretando y aplicando las normas de manera 

congruente con el texto constitucional. 

9.4. Las obligaciones del Estado, sujeto al marco de la constitución, implican no 

sólo la enunciación de los derechos fundamentales que son protegidos y la 

exigencia hacia terceros para que sean respetados, sino que, trae consigo una 

mayor obligación, la cual es hacer que su protección y maximización se haga 

efectiva. Para ello, el Estado deberá de asumir posturas que le permitan 

establecer dichas obligaciones como sólidas bases del ordenamiento, lo cual 

realiza al asumir un rol tuitivo frente a aquellos derechos que ameritan una 

mayor protección e interés de su parte como el derecho al trabajo en todas sus 

dimensiones.  
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9.5. Dentro del ordenamiento procesal se ha contemplado la figura de la casación 

como un medio impugnatorio, el cual debiendo ser entendido como un 

recurso ordinario permite que la Corte Suprema conozca, en calidad de tercer 

juez, las causas en tanto pueda existir un vicio con relación a los supuestos 

que según ley se establezcan como son el apartamiento de los precedentes de 

la Corte Suprema o la necesidad de establecer una unificación de la 

jurisprudencia, entre otras.  

9.6. La función del juez supremo en el recurso de casación, si bien tiene 

parámetros estrictamente establecidos por las normas procesales, no puede 

dejar de lado que existe un rol constitucional superior que exige que, en toda 

actuación jurisdiccional, la Corte Suprema vele por el respeto a los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, dentro de los cuales se encuentra el derecho 

al debido proceso. 

9.7. Al estar presente la referida obligación de la Corte Suprema de actuar en todo 

momento como un juez de garantías constitucionales, y de igual forma, al 

estar vinculados directamente a la obligación del Estado en sus roles tuitivos 

o de protección de derechos fundamentales al ser representantes del poder 

estatal, es innegable que su actuación debe apegarse a los parámetros 

constitucionales y sus decisiones deben de reflejar esta sujeción a pesar de los 

límites formales que pudieran existir. 

9.8. La Corte Suprema en tanto máximo representante del ordenamiento judicial 

es una corte constitucional influenciada además por el rol tuitivo del Estado 

que, en materia laboral, le impregna una función garantista mucho más 

exigente, debiendo de evitar que los vicios que puedan surgir en un proceso 

pasen desapercibidos si llegan a ella aunque no hayan sido debidamente 

identificados por las partes o por las instancias recurridas, incluyendo su 

actividad supervisora dentro del recurso de casación, con lo cual es posible 

afirmar que este recurso no puede entenderse separado de las disposiciones 

constitucionales ni mucho menos del rol tuitivo del Estado en materias que 

importan su preocupación como lo es la materia laboral. 
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